
  

Cuenca, 31 de Julio de 2008 

Señores. 

Accionistas de la Compañía de Transportes Vergel S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones. 

En calidad de Gerente y por ende Representante legal de la “Compañía de Transportes 
COMTRAVER S.A.”, con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

Estatutos de la Compañía en cuanto a las labores encomendadas a mi persona, informo 
que el balance correspondiente al año 2007, se presenta en esta fecha, debido a la serie 
de irregularidades existentes al interior de la Compañía, pues no hubo la colaboración de 

los Directivos anteriores, en especial del Sr. Gerente a quien en repetidas ocasiones se le 
solicitó documentos de la Compañía, para que se pueda elaborar el informe de Comisario. 

Con lo anotado anteriormente, quisiera poner a conocimiento de la junta el presente 

informe de labores, que se han desarrollado en la Compañía a partir del 18 de Mayo de 

2007. 

Como primer punto de mi informe , y antes de exponer las labores realizadas quiero dejar 
constancia de mi agradecimiento a los señores accionistas, especialmente el Sr. 
Presidente y Sr. Comisario, por su colaboración y comprensión con la tarea que hemos 
tenido que desempeñar con el fin de realizar todos y cada uno de los trámites que han 

sido necesarios en la UMT , y en la Superintendencia de Compañías para lograr reactivar 

la Compañía y evitar la pérdida del Permiso de Operación, y liquidación de la misma. 

En cuanto al trabajo desempeñado informo que hemos llegado ha tener conocimiento de 
que la Compañía debido a la falta de atención por parte de los anteriores representantes 

legales: 
- Se encontraba adeudando al SRI. Se ha cumplido con todas estas 

obligaciones. 
- No se estaba cumpliendo con las obligaciones con la UMT. Al respecto 

se está manteniendo conversaciones y acuerdos con esta Dependencia, con el 

fin de no ser revocados del Permiso de Operación. 
- Una demanda por parte de la Sra. Contadora., a la que se quería cancelar con 

cheque sin fondos , y firma inconforme. — Se llegó a un acuerdo y se canceló 

los haberes. 
- Cuenta del Banco castigada. El Banco procedió a cancelar la Cuenta por mal 

uso. Se tiene planificado abrir otra cuenta. 
- Deudas de arrendamiento de oficina en SONVA. Se ha cancelado todos 

los valores y se elaboró un acta de finiquito con dicha Institución 
- Aportes a la Cámara de Transporte, atrasados. Nos desafiliamos, pues no 

se obtiene ningún beneficio, al mismo tiempo nos afiliamos a la Federación 
Nacional de Transporte Escolar e Institucional (FENATEI)



  

- E inclusive nos encontramos con problemas de carácter legal y societario, que 

motivarían en caso de falta de atención a su desaparición. Nos hemos visto 

obligados a solicitar a la Superintendencia de Compañías, su apoyo, para 

solucionar los inconvenientes, el trabajo realizado no ha sido fácil, pero con la 

colaboración de los accionistas y de las autoridades, estamos saliendo 
adelante, y continuaremos manteniendo los derechos adquiridos, sobre todo el 
Permiso de Operación. 

- Aportes a la Cámara de Comercio, atrasados. Pendiente 

Hemos recibido por parte de la UMT del Municipio de Cuenca, notificaciones en la que 

se nos conmina a solucionar estos problemas y es por eso que nos encontramos 

trabajando, con el riesgo de perder el permiso de Operación, en caso de incumplimiento. 

Como ustedes pueden darse cuenta se ha trabajado no solo en beneficio de la Compañía, 

sino de todos y cada uno de ustedes. 

Lo que puedo manifestar que en el transcurso del presente año, con la recaudación y 
cumplimiento de las obligaciones económicas por parte de los socios contaremos con los 
recursos necesarios para poder desempeñar nuestras actividades con la tranquilidad 
necesaria, solucionando los incovenientes que se nos han venido presentando durante este 

período. 

Cabe indicar que los señores Cordero Cabrera Fred y Cabrera Roldán Zoila Luz , no han 
cumplido con las obligaciones de la Compañía. 

Adjunto copia de los movimientos económicos realizados por la Directiva actual de la 
Compañía, con los soportes debidamente justificados. 

Sin otro particular y confiado en haber cumplido de la mejor manera, la labor 

encomendada a mi persona, suscribo de ustedes. 

  

Gerente CONTRAVER S.A.


